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ADAŒRTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas Baleares y Canarias, á los 20 días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se enfiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción déla 
Ley en la Gaceta «flctal.

(xVrtículo 1.- del Córneo civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SEClíETAlííA DE LA DIPLIACIÓN PROVINCIAL

Y EX LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes............. 2 pesetas.
Por 3 meses.............. 5,50 „
l*or G meses.............. 10,50 „
Por 1 año.............. 20,50 „

Por 1 mes..................
Por 8 meses..............
Por G meses..............
Por l año.................

2,50 pesetas.
7 ,

12,50 „
2-1 , .

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE OSTROS.

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente ( q. D. g- ) y augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su impor

tante salud.

lliiíislci'ii» de FoncBlA.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Todos los Grobiernos 
han procurado con noble afán el 
engrandecimiento del arte patrio; 
acrecentándose este empeño desde 
que por obra del tiempo y el pro
greso vino el Estado á reivindicar 
el poder y prestigio que antes com
partían distintos organismos so
ciales.

Al calor de esta idea, y bajo la 
tutela del Estado, nacieron las Ex
posiciones nacionales de Bellas 
Artes que tan poderosamente han 
contribuido á crear una pléyade de 
artistas por quienes, con razón, se 
enorgullece la patria. Pero los an
teriores reglamentos de Exposicio
nes, todos inspirados en el más lau
dable celo, han tenido por base 
criterios distintos; siendo esta di
versidad de origen causa de que 
hoy no haya modo de conocer el 
grado de influjo ejercido por aque
llos certámenes en la marcha y 
desarrollo del arte nacional. Unos 
reglamentos extremando el princi
pio de la ingerencia oficial, tan di
fícil de precisar en materia artísti
ca; otros adoptando ideas más ex
pansivas, no llevadas á su término 
lógico, y sobre todo las frecuentes 

mudanzas de uno á otro procedi
miento, han dificultado mucho la 
posibilidad de apreciar el gusto y 
las aspiraciones dominantes en 
nuestros artistas.

La voz pública y el interés pro
fesional solicitan constantemente la 
protección del Estado: mas dada la 
situación del Tesoro, que tan sen
sibles economías impone, no puede 
fundarse exclusivamente el otorga
miento de recursos pecuniarios, 
ni bastarían estos al logro del de
seado progreso, porque el dinero 
sólo no crea arte ni artistas, ni se 
alcanzaría otra cosa que seguir lle
nando de obras, en su mayoría me
dianas, los edificios nacionales. Las 
Bellas Artes, según su índole pri
vilegiada y soberana, han menes
ter como principal apoyo en las es
feras oficiales un criterio espansi- 
vo y genuinamente liberal, merced 
á cuya incontrastable virtud pueda 
cada artista conquistar lo que me
rezca por la potencia de sus fa
cultades; siendo todos legalniente 
amparados con el apoyo que facili
ta y allana el camino del triunfo, 
y ninguno arbitrariamente ensal
zado por el favor que hace sospe
choso el mérito de quien lo recibe. 
En tres puntos, lógicos corolarios 
de aquel principio de libertad, des
cansa el adjunto proyecto de re
glamento. La generalización del 
sufragio entre los expositores; la 
unidad del Jurado, y la publici
dad de todas las votaciones de este 
Tribunal.

Mediante el otorgamiento del 
voto para la elección del Jurado 
adniisor y calificador, los artistas 
se darán por Jueces á las perso
nas que consideren más competen
tes é íntegras. De este modo; al 
par que luchen por el triunfo de 
sus diferentes aspiraciones, facili
tarán al país y al Gobierno pauta 
segura para conocer y apreciar la 
tendencia dominante en las artes. 

sin ajena influencia que la modi
fique ó atenúe.

Con la unidad de Jurado, será 
imposible que en un mismo certa
men existan diferencias de criterio 
para la admisión y calificación de 
las obras, ni otra dualidad que re
dunde en desprestigio de un Tri
bunal llamado á fallar sobre espe
ranzas de gloria, aun más sagra
das que los intereses materiales.

La supresión de las votaciones 
secretas en todos los actos del Ju
rado, es medida que no ha menes
ter defensa: constituye la mayor 
garantía de justificación que puede 
desearse, y es lógica consecuencia 
del principio de publicidad en que 
descansan las exposiciones.

El presente proyecto de regla
mento, á diferencia de todos los 
anteriores, no fija el número de 
premios adjudicables en cada ex
posición, por considerar el Minis
tro que suscribe la imposibilidad 
de determinarlo antes de que sea 
conocida la cantidad y calidad de 
las obras expuestas. En cambio, 
pone á la concesión de premios .un 
límite proporcional con propósi
to de realzar su importancia para 
que las medallas sean y valgan 
como signos de verdadero mérito 
y no de lastimosas benevolencias.

En acatamiento al justo princi
pio de reciprocidad, se reconocen 
á los extranjeros iguales derechos 
que á los españoles. No fuera hi
dalgo ningún mezquino exclusivis
mo en el pueblo, tantas veces pre
miado en París, Viena, Munich y 
Filadelfia, ni debe proceder de 
otro modo la nación que hizo suyos 
á, Pedro de Campaña, á Juan de 
Borgoña, al Greco, á Lucas Jor
dán y á Mengs.

Establécese, por último, la ce
lebración de una Exposición dece
nal en que sólo figuren las obras 
premiadas en los certámenes de 
los cinco bienios anteriores, que 

vendrá á ser como la selección y 
síntesis de lo producido en aquel 
período, constituyendo dato im
portantísimo para apreciar el des
arrollo de las ideas y procedimien
tos artísticos.

De esta suerte, mediante el es
tímulo de las adquisiciones de 
obras que puedan efectuarse con 
sujeción á cada presupuesto gene
ral, el Estado coloca á todas las 
tendencias, escvelag, grupQs_é in- 
dividualidades en iguales condicio
nes de progreso, y con los mismos 
medios, no ya para expresar, sino 
hasta para realizar sus aspiracio
nes. Así al cabo de cierto tiempo 
será dado calcular la influencia que 
ejercen en el arte contemporáneo 
la enseñanza oficial, el estudio li
bre, las costumbres, la tradición, 
el extranjerismo y el carácter na
cional.

Por primera vez van, pues, los 
artistas españoles á gozar plena 
libertad en la organización de las 
Exposiciones. Ningún determinado 
criterio se les impone: de ninguna 
ingerencia extraña podrán quejar
se, correspondiéndoles en lo suce
sivo junta é inseparablemente la 
gloria y la responsabilidad moral 
de sus actos.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 27 de Agosto de 1889.

SEÑORA:

A. L. R. P. de y. M.
J. el Conde de Xiquena.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propues
to por mi Ministro de Fomento, 
y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;
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En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XTII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ Queda aprobado 

el adjunto reglamento de Exposi
ciones generales de Bellas Artes. 

Art. 2.*^ Se deroga el de 3 de 
Julio de 1886.

Dado en San Sebastián á vein
tinueve de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,

J. José Alvarez de Toledo y Acuña

REGLAMENTO
para

Las Exposiciones Nacionales 
de Bellas Artes.

CAPÍTULO I

DE LA. CLASIFICAGIÜX DE LAS OBRAS

Artículo l.“ La Exposición nacio
nal de Bellas Artes se celebrará en Ma
drid cada dos años, inaugurándose el 1 
de Mayo. Cada diez años se celebrará 
además una Exposición de las obras que 
hubieren sido premiadas en los cinco 
bienios anteriores.

Art. 2.° Podrán concurrir á estas 
exposiciones los artistas españoles y 
extranjeros, sujetándose á las prescrip
ciones de este reglamento, y teniendo 
todos igual derecho á los premios que 
en él se establecen.

Art. 3.° Sólo se admitirán en la 
Exposición las obras que lo merezcan, 
á juicio del Jurado, con sujeción á lo 
proscripto en este reglamento, y que 
pertenezcan á alguna de las Secciones 
siguientes:

Sección de jñnfura.

Obras de pintura ejecutadas por cual
quiera de los procedimientos conocidos. 
—Vidrieras pintadas por medio del 
fuego. — Dibujos.— Litografía.—Gra- 
brados en todas sus manifestaciones.

Sección de Escultura.

Obras de escultura en general.— 
G-rabados en hueco.

Sección de Arquitectura.

Proyectos de edificios de todas clases. 
—Estudios de restaución. — Modelos 
de Arquitectura.

CAPÍTULO II

DE LA PRE3EXTACIÓX Y líEJEPCiÓX 

DE LAS OBRAS.

Art. 4.° La presentación de las 
obras en el local de la Exposición se 
hará por el autor ó por la persona á 
quien éste autorice por escrito.

Art. 5.” La recepción de las obras 
se hará por el personal del Ministerio 
de Fomento que se designe para este 
efecto.

La obra sólo podrá ser recibida cuan

do esté en disposición de ser expuesta.
Art. 6." La presentación de las 

obras para su recepción, deberá hacer
se en un plazo improrrogable de diez 
días, á contar desde el 1 ° de Abril al 
10 del mismo raes. Las horas de recep
ción serán desde las nueve de la maña
na á las seis de la tarde.

Art. 7.° El expositor podrá pre
sentar un niimero ilimitado de obras de 
cada Sección, no encerrando dentro de 
cada marco más de una, á no ser que la 
índole del asunto exija el agrupamien- 
to. En caso de duda se consultará á la 
Sección correspondiente del Jurado, 
ateniéndose el expositor á su decisión.

Art. 8.° Recibida una obra por el 
Delegado del Ministerio de Fomento se 
entregará al autor ó su representante 
un recibo talonario y numerado y una 
cédula electoral, que acredite al autor 
como expositor para tomar parte en la 
votación del Jurado electivo.

Art. 9.° Los autores ó sus repre
sentantes, previa la presentación del 
recibo talonario, retirarán sus obras 
dentro de los quince días siguientes al 
de la clausura de la Exposición. Cum
plido este plazo, las obras que no hu
biesen sido retiradas dejarán de estar 
bajo la vigilancia y responsabilidad del 
Ministerio.

Art. 10. Los gasío.s que ocasione la 
eolocación, conservación y custodia de 
las obras, serán de cuenta del Estado, 
desde el momento en que la obra sea 
recibida en la Exposición. No habrá 
derecho á reclamar indemnización al
guna en los casos de pérdida ó avería 
por fuerza mayor.

Art. 11. Admitida una obra por el 
Jurado, no podrá retirarse hasta la 
clausura de la Exposición.

Art. 12. Al hacer la presentación 
de cada obra á que se refiere el art. 4.®, 
los expositores ó sus representantes lle
narán una nota en la que hará constar:

l .“ Nombre y apellidos del autor.
2 .° Señas de su domicilio.
3 .° Lugar de su nacimiento.
4 .° Relación de los premios obte

nidos únicamente en Exposiciones ge
nerales, universales ó internacionales.

5 .“ Nombre de sus Maestros.
6 .° Título y breve" descripción de 

las obras presentadas,
7 .° Dimensiones de la obra.
8 .” Precio en pesetas.
Art. 13. No serán admisibles en la 

Exposición:
1 .” Las obras que hayan figurado 

con opción á premio en Exposiciones 
generales anteriores.

2 ." Las copias, excepto aquellas 
que reproduzcan una obra en clase dis
tinta, por ejemplo: el óleo en grabado 
ó dibujo, el barro en mármol ó bronce.

3 .° Las fotografías.
4 .° Los cuadros cuyo marco no 

ofrezca facilidad de colocación á juicio 
del Jurado.

5 .° Las obras anónimas.

CAPÍTULO III

DEL JURADO.

Art. 14. El Jurado se compondrá 
de 15 Vocales, elegidos por lo.s exposi

tores, correspondiendo siete á la Sec
ción de Pintura,, cinco á la de Escultu
ra, y tres á la de Arquitectura.

Art. 15. El Presidente será nom
brado por el Ministro de Fomento y el 
Secretario elegido por el Jurado.

Art. 16. El Presidente dirigirá los 
debates, convocando y presidiendo las 
sesiones del Jurado en pleno.

Art, 17, El Secretario levantará 
acta de cada una de estas sesiones y 
hará cumplir los acuerdos del Jurado,

Art. 18. El día 11 de Abril, á las 
dos de la tarde, empezará la votación 
para el nombramiento del Jurado.

Formarán la mesa el Presidente y 
los dos expositores de mayor edad, 
ejerciendo el cargo de Secretarios los 
dos expositores más jóvenes.

Art. 19. Tendrán derecho á votar 
todos los expositores previa la presen
tación de la cédula electoral de que ha
bla el art. 8.°

Art. 20. Los expositores que resi
dan en Madrid votarán personalmente, 
y los que residan en provincias ó en el 
extranjero remitirán su candidatura 
acompañada de la cédula electoral, en 
sobre cerrado y lacrado, con la siguien
te dirección:

Exposición general de Bellas Artes.
Sr. Secretario del Jurado.

Candidatura de D...2)ara la Sección 
de..

El Presidente, en el acto de la vota
ción, leerá el nombre del votante, y si 
tiene condiciones de capacidad, abrirá 
el sobre públicamente y depositará en 
la urna la candidatura remitida.

Art. 21. Los expositores que lo 
sean en más de una Sección, tendrán 
derecho á votar un Jurado para cada 
una de aquellas á que correspondan sus 
obras.

Art, 22, La Mesa formará una lis
ta de los 24 candidatos que hubiesen 
obtenido mayor número de votos, en 
esta forma: once para la Sección de Pin
tura, ocho para la de Escultura y cinco 
para la de Arquitectura; los 15 prime
ros constituirán el Jurado, v los nueve7 V 
restantes serán Jurados suplentes en 
las respectivas Secciones.

El Presidente proclamará el Jurado.
Art. 23. El Jurado que no pudiera 

asistir á una sesión, lo participará al 
Presidente el día antes de celebrarse 
aquélla, para que sea avisado el su
plente.

Art. 24. El Jurado que dejare de 
tomar parte en una votación, se enten
derá que renuncia su cargo.

Art. 25. Si alguno de los Jurados 
elegidos renunciare el cargo, le susti
tuirá el que le siga en número de vo
tos en su Sección. En caso de empate, 
será proclamado el que hubiere sido 
Jurado en anteriores Exposiciones, y 
en igualdad de condiciones, el de más 
edad.

Art. 26. Terminada la votación y 
proclamado el Jurado, el Presidente 
dará posesión á sus individuos, y co
municará su nombramiento á la Direc
ción de Instrucción pública. El Presi

dente resolverá cualquier duda que 
ofreciese la votación.

Art. 27. El día 12 de Abril que
dará constituido el Jurado. El mismo 
día elegirá su Secretario.

Art. 28. Cada Sección elegirá un 
Presidente y un Secretario.

Art. 29. El Jurado en pleno se 
constituirá cuando sea convocado por 
su Presidente, y las Secciones cuando 
lo sean por los suyos respectivos.

Art. 30. Corresponde al Jurado en 
pleno: 1.° Admitir ó no las obras pre
sentadas conforme á lo dispuesto en este 
reglamento. 2.” Elevar al Ministro de 
Fomento la lista de premios.

Art. 31. Cada Sección del Jurado 
colocará las obras que le pertenezcan.

Art. 32. El Presidente del Jurado 
encargará la confección del catálogo á 
tres Vocales, uno de cada Sección.

CAPÍTULO IV

DE LA ADMISIÓN DE LAS OBRAS

Art. 33. Para admitir ó desechar 
una obra será preciso que se reunan las 
tres cuartas partes de votos del número 
total de Jurados.

La votación será nominal.
Art. 34. El Secretario del Jura

do hará constar en el acta de cada se
sión las obras admitidas ó desechadas, 
y comunicará á los interesados esta de
cisión para, que encaso de no admitirse 
la obra, pasen á recogerla, en el térmi
no de cinco días, á contar desde aquél 
en que se les notifique el acuerdo del 
Jurado.

Art. 35. Los acuerdos del Jurado 
son irrevocables: una vez desechada 
una obra, no podrá discutirse de nuevo 
su admisión.

Art. 36. El examen de las obras 
para su admisión terminará el día 15 
de Abril.

CAPÍTULO V

DE LA CALIFICACIÓN DE LAS OBRAS

Art. 37. Para premiar una obra 
será preciso el voto favorable de las tres 
cuartas partes de los individuos del Ju
rado.

Art. 38. El Jurado elevará la lista 
de premios al Ministro de Fomento diez 
días antes de terminar la Exposición.

Art. 39. Los artistas que en ante
riores Exposiciones hubieren obtenido 
dos medallas de igual clase, sólo ten
drán opción á una de cía so superior, no 
pudiendo, por tanto, ser propuestos ni 
para una medalla igual ni para una 
inferior.

Art. 40. Los premios consistirán: 
en una medalla de honor para la obra 
que el Jurado estime acreedores de tal 
distinción, en cualquiera de las tres 
Secciones.

En medallas de primera, segunda y 
tercera clase.

Las medallas de honor y de primera 
clase serán de oro, las de segunda de 
plata y las de tercera de bronce.

A todos los premios acompañará un 
diploma.

Art. 41. El Jurado pon Irá en co
nocimiento del Ministro de Fomento la
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ESTADO de! prcdo-medio que han teaido cu dicha 'hs los artieoifts de coasnmo ípie á se expresísií, en el mes de Agesto

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO.

Alfaro....................................
Arnedo...................................
Calahorra. '........................
Cervera del Río Alhama. .
Haro......................................
Logroño................................
Nájera...................................
Santo Domingo.....................
Torrecilla de Cameros. . .

Totales,

Precio-medio general en la provincia. . .

TRIGO J
CEBADA

CENTENO j
MAIZ GARBANZOS ARROZ

HECTOLITRO KILOGRAMOS

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

13 „ 8 50 n T) 77 77 I „ ,7 65
16 20 7 20 10 81 77 77 „ Sí 77 50
15 „ 8 20 77 77 77 77 77 77

16 36 7 27 9 09 10 75 I 05 77 68
14 78 8 63 8 63 77 77 I 10 77 6
11 03 7 42 75 77 77 77 77 06 77 46

. 14 75 7 56 9 77 77 77 „ 88 77 50

. 15 75 8 10 8 56 77 77 I 08 77 25

. 16 22 9 01 10 81 12 61 I 04 » ÍS

.133 03 71 89 56 90 23 36 7 68 4 58

. 14 67 7 99 9 48 11 68 . 96 77 57

—

ACEITE
VINO í

AGUARDTS CARNERO VACA TOCINO DE TRIGO DE CEBADA

LITRO KILOGRAMO KILOGRAMO.

Pts. Cst. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

n 81 V 30 68 I 50 I 25 2 57
04 57 77

n 88 55 35 I 12 I 03 55 55 I 30 55 04 55 02
« 89 55 22 55 88 I 67 ” 55 I 75 77 77 75 75

1 05 55 36 1 10 I 60 75 57 I 75 55 05 75 75

72 55 16 55 49 I 25 I 27 I 53 55 04 55 57

« 93 55 21 ,5 94 55 82 I 17 I 45 55 02 57 57

55 91 55 18 55 58 I 30 1 30 I 48 55 05 55 04
55 87 55 2 2 55 74 I 09 I 18 I 31 57 04 55 02
I 03 55 25 I 12 I 09 I 09 2 17 55 04 55 04

_______— — — — ----- ----------- -----------

8 09 2 25 7 65 11 35 7 26 14 74 55 32 55 12
- 89 55 25 n 85 1 26 1 21 1 64 55 04 T> 03

aj_________ ---------------- ---SSBggggj» 1 --------------------

HECTOLITRO
Pts. Cts. LOCALIDADES

.....vzxzA í Precio máximo........ 16 36 Cervera del río AlhamaTRICO.............. ¡ j,j .........
11 03 Logroño.

r^-nT> A TA A I Precio máximo........ 9 01 Torrecilla de Cameros.
.......... i W. mínimo......... 7 20 Arnedo.

Logroño 10 de Septiembre de 1889.—El Jefe de la sección de Fomento, Felipe Rodríguez Arellano.—VJ B.\ El Gobernador, Pérez Caballero
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DELE&UB' DE lUaMA I!E Ll KAVm DE L(NiltO.U

esultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Deleo-acióii 
«lín'1'9 qiie los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 
11 - i ° toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder 
n! ™na. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo que ha de constituirse precisamente en metálico pa- 
pel de la Deuda amoihzable por todo su valor o de la Deuda perpetua al precio de cotización. ’

La cobranza de 1^ contribuciones lia de hacerse en la forma y plazos que determina la ley de 12 de Mayo de 1888, inserta en el Boletín 
OFICIAL numero 261 del 24 de dicho mes. j , cu vi

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES
IMPORTE AXÜAI 

de las 
contribuciones.

Pesetas.

Tiro DI

Para 
recaudadores.

Pesetas.

LA FIANZA

Para 
agentes ejecutivos

Pesetas.

Tanto por 100 
premio 

de cobranza.

Pesetas.

Álfaro.

Arnedo.

Id.

Id.

Id.

Cervera del río Alhama.

Haro.

Id.

Id.

Logroño.

Id.

Id.

Nájera.

Esta Delegación encarga á los 
en cada localidad, á fin de que 11

Logroño 12 de Septiembre de

Unica. *

1?

2.“ \

3? j

Unica. í

2 .* í

3 .* /

4 .“ ó

1

2.* )

3.* <

Unica. (

señores J 
egue á co
1889.-1

Alfaro
Aldeanueva de Ebro. 
Rincón de Soto 
Arnedo.
Her ce
Préjano 
Quel
Santa Eulalia Bajera 
Turruncún
VillaiToya 
Arnedillo 
Muni lia 
Enciso 
Poyales 
Zarzosa 
Corera 
Galilea 
Ocón 
El Redal 
Robres 
Bergasa 
Bergasillas 
Carbonera 
Tudelilla
Villar de Arnedo 
Aguilar 
Cervera
Cornago 
Grábalos 
Igea
Muro de Aguas 
Mavajún 
V aldemadera 
Abalos 
Briones 
Rivas 
San Asensio 
San Vicente 
B riñas 
Haro 
Castañares 
Cuzcurrita 
Ochánduri 
ïirgo 
Villalba 
Zarraton 
Cellóriffo 0
E oncea
Ponzaleche 
Galbárruli 
Saj azarra 
ïreviana 
Logroño 
Alberi te 
Agoncillo 
Leza de río Leza 
Rivafrecha 
Villamediana
Arrúbal 
Jubera 
Lagunilla 
Murillo 
Zenzano
Todos los del partido

llcaldes de la provincia pr 
nocimiento de las personas 
M Delegado de Hacienda,

\

\

/

? /

u

ocuren la 
que dese 

Luis M.

Agente ejecutivo

Id.

Recaudador y agen
te ejecutivo.

Id.

Id.

Id.

Igente ejecutivo

Id.

Id.

Id.

Id.

ecaudador y agen-^ 
te ejecutivo.

Id.

gente ejecutivo

mayor publicidad 
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